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UN PROGRAMA DE ESTUDIOS SOCIALES
Y ECONÓMICOS*

El debate sobre los tópicos del nacionalismo me parece 
una ocasión no sólo para tratar, en las páginas de esta 
revista, en sucesivos artículos próximos, algunos temas 
del Perú que desde hace tiempo ocupan mi pensamiento, 
sino también para bosquejar desde ahora las bases de 
un programa de estudios sociales y económicos, hacia 
cuya elaboración creo que tienden los representantes, 
más afines en ideas, de la nueva generación. Pienso, 
como dije en mi artículo del viernes último, que una de 
las características de esta generación es su creciente 
interés por el conocimiento de las cosas peruanas. Y 
pienso, igualmente, que otra de sus características es una 
naciente aptitud para coordinar y concretar sus esfuerzos 
en una obra común.

El criollo, como es notorio, ha heredado del español 
su individualismo. Pero el áspero individualismo ibero no 
ha conservado, al menos en este trópico, su recia fibra 
original. Injertado en la psicología indígena, ha degenerado 
en un egotismo estéril y mórbido. El peruano, por ende, 
no resulta individualista sino simplemente anarcoide. En 
el intelectual, este defecto se exaspera y se exacerba. En 
la historia peruana no se encuentra ningún eficaz ejemplo 
de cooperación intelectual. El radicalismo, que aproximó 
temporalmente a algunos intelectuales, no supo dejarnos 
un conjunto más o menos orgánico de estudios o siquiera 
de opiniones. Pereció sin dejarnos más literatura que la 
de su jefe.

En la nueva generación, en cambio, se advierte mucha 
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menos dispersión y mucho menos egotismo. Los jóvenes 
tienden a agruparse; tienden a entenderse. La obra del 
intelectual de vanguardia no quiere ser un monólogo. Se 
propaga, poco a poco, la convicción de que los hombres 
nuevos del Perú deben articular y asociar sus esfuerzos. 
Y de que la obra individual debe convertirse, voluntaria y 
conscientemente, en obra colectiva.

La exploración y la definición de la realidad profunda del 
Perú no son posibles sin cooperación intelectual. En esto 
se declaran de acuerdo todos los intelectuales jóvenes 
con quienes yo he considerado y discutido el tema del 
presente artículo. Y de estas conversaciones ha brotado 
espontánea la idea de la creación de un centro o ateneo 
de estudios sociales y económicos. El nombre es lo de 
menos. Lo que a todos nos importa es el fin.

El estudio de los problemas peruanos exige cola-
boración y exige, por ende, disciplina. De otra suerte, 
tendremos interesantes y variados retazos de la realidad 
nacional; pero no tendremos un cuadro de la realidad 
entera. Y la colaboración y la disciplina no pueden existir 
sino como consecuencia de una idea común y de un 
rumbo solidario. En consecuencia, no sólo es natural 
sino necesario que se junten únicamente los afines. Los 
hombres de idéntica sensibilidad e idéntica inquietud. La 
heterogeneidad es enemiga de la cooperación. Y, sobre 
todo, en este caso, no se trata de inaugurar una tribuna 
de polémica bizantina sino de forjar un instrumento de 
trabajo positivo y orgánico.

El proyecto en gestación quiere que algunos inte-
lectuales, movidos por un mismo impulso histórico, se 
asocien en el estudio de las ideas y de los hechos sociales 
y económicos. Y que apliquen un método científico al 
examen de los problemas peruanos. Este segundo orden 



de investigación requiere un trabajo de seminario. Por 
consiguiente, el proyectado grupo tendría que dividirse 
en secciones. Una sección de Economía Peruana, una 
sección de Sociología Peruana, una sección de Educación, 
serían las principales. Cada sección elaboraría, dentro de 
las normas generales, su propio programa. Para cada 
tema se designaría un relator que expondría, primero a 
sus compañeros, luego al público, sus conclusiones. El 
trabajo estaría sometido a un sistema. Pero este sistema, 
destinado a obtener una libre cooperación, no disminuiría 
el carácter y la responsabilidad individuales de las tesis.

Entre los problemas de la Economía Peruana, hacia 
cuyo estudio se encuentra más obligada la nueva gene-
ración, se destaca el problema agrario. La propiedad de 
la tierra es la raíz de toda organización social, política y 
económica. En el Perú, en particular, esta cuestión domina 
todas las otras cuestiones de la economía nacional. El 
problema del indio es, en último análisis, el problema de 
la tierra. Sin embargo, la documentación, la bibliografía 
de este tema no pueden hasta hoy ser más exiguas. El 
debate de este tema, que debería conmover intensamente 
la conciencia nacional, no preocupa sino a algunos estu-
diosos. Un Ateneo de Estudios Sociales y Económicos lo 
transformaría en el mayor debate nacional.

Yo no pretendo, dentro del limitado ámbito de un 
artículo, trazar el plan de organización y de trabajo de 
este Ateneo de Estudios Sociales y Económicos. Como 
digo más arriba, este artículo no tiene por objeto más 
que esbozar sus lineamientos. El programa mismo tiene 
que ser fruto de una intensa cooperación. Hacia esta 
cooperación se encaminan los intelectuales jóvenes.

La nueva generación quiere ser idealista. Pero, sobre 
todo, quiere ser realista. Está muy distante, por tanto, de 



un nacionalismo declamatorio y retórico. Siente y piensa 
que no basta hablar de peruanidad. Que hay que empezar 
por estudiar y definir la realidad peruana y que hay que 
buscar la realidad profunda: no la realidad superficial.

Este es el único nacionalismo que cuenta con su con-
senso. El otro nacionalismo no es sino uno de los más 
viejos disfraces del más descalificado conservatismo.

EL HECHO ECONÓMICO EN LA
HISTORIA PERUANA*

Los ensayos de interpretación de la historia de la 
República que duermen en los anaqueles de nuestras 
bibliotecas coinciden, generalmente, en su desdén o su 
ignorancia de la trama económica de toda política. Acusan 
en nuestra gente una obstinada inclinación a no explicarse 
la historia peruana sino romántica o novelescamente. 
En cada episodio, en cada acto, las miradas buscan al 
protagonista. No se esfuerzan por percibir los intereses 
o las pasiones que el personaje representa. Mediocres 
caciques, ramplones gerentes de la política criolla son 
tomados como forjadores y animadores de una realidad 
de la cual han sido modestos y opacos instrumentos. La 
pereza mental del criollo se habitúa fácilmente a prescindir 
del argumento de la historia peruana: se contenta con el 
conocimiento de sus dramatis personae.

El estudio de los fenómenos de la historia peruana 
se resiente de falta de realismo. Belaunde, con excesivo 
optimismo, cree que el pensamiento nacional ha sido, 
durante un largo período, señaladamente positivista. Llama 
positivista a la generación universitaria que precedió a la 
suya. Pero se ve obligado a rectificar en gran parte su juicio 

*Publicado en Mundial. Lima 14 de agosto de 1925.
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reconociendo que esa generación universitaria adoptó 
del positivismo lo más endeble y gaseoso —la ideología; 
no lo más sólido —el método. No hemos tenido siquiera 
una generación positivista. Adoptar una ideología no es 
manejar sus más superfluos lugares comunes. En una 
corriente, en una escuela filosófica, hay que distinguir el 
ideario del fraseario.

Por consiguiente, aun un criterio meramente especu-
lativo debe complacerse del creciente favor de que goza 
en la nueva generación el materialismo histórico. Esta 
dirección ideológica sería fecunda aunque no sirviera 
sino para que la mentalidad peruana se adaptara a la 
percepción y a la comprensión del hecho económico.

Nada resulta más evidente que la imposibilidad de 
entender, sin el auxilio de la Economía, los fenómenos que 
dominan el proceso de formación de la nación peruana. 
La economía no explica, probablemente, la totalidad de 
un fenómeno y de sus consecuencias. Pero explica sus 
raíces. Esto es claro, por lo menos, en la época que vivi-
mos. Época que si por alguna lógica aparece regida es, 
sin duda, por la lógica de la Economía.

La conquista destruyó en el Perú una forma económica 
y una social que nacían espontáneamente de la tierra y la 
gente peruanas y se nutrían completamente de un senti-
miento indígena de la vida. Empezó, durante el coloniaje, 
el complejo trabajo de creación de una nueva economía y 
de una nueva sociedad. España, demasiado absolutista, 
demasiado rígida y medieval, no pudo conseguir que este 
proceso se cumpliera bajo su dominio. La monarquía 
española pretendía tener en sus manos todas las llaves 
de la naciente economía colonial. El desarrollo de las 
jóvenes fuerzas económicas de la colonia reclamaba la 
ruptura de este vínculo.



Esta fue la raíz primaria de la Revolución de la Inde-
pendencia. Las ideas de la Revolución Francesa y de la 
constitución norteamericana encontraron un clima favo-
rable a su difusión en Sud-América, a causa de que en 
Sud-América existía ya, aunque fuese embrionariamente, 
una burguesía que, a causa de sus necesidades e inte-
reses económicos, podía y debía contagiarse del humor 
revolucionario de la burguesía europea. La independencia 
de Hispano América no se habría realizado, ciertamente, 
si no hubiese contado con una generación heroica, sensi-
ble a la emoción de su época, con capacidad y voluntad 
para actuar en estos pueblos una verdadera revolución. 
La independencia, bajo este aspecto, se presenta como 
una empresa romántica. Pero esto no contradice la tesis 
de la trama económica de la revolución de la indepen-
dencia. Los conductores, los caudillos, los ideólogos de 
esta revolución no fueron anteriores ni superiores a las 
premisas y razones económicas de este acontecimiento. 
El hecho intelectual y sentimental no fue anterior al hecho 
económico1.

El hecho económico encierra, igualmente, la clave de 
todas las otras fases de la historia de la república. En 
los primeros tiempos de la independencia, la lucha de 
facciones y jefes militares aparece, por ejemplo, como 
una consecuencia de la falta de una burguesía orgánica. 
En el Perú la revolución hallaba, menos definidos, más 
retrasados que otros pueblos hispanoamericanos, los 
elementos de un orden liberal y burgués. Para que este 
orden funcionase más o menos embrionariamente tenía 
que constituirse una clase capitalista vigorosa. Mientras 
esta clase se organizaba, el poder estaba a merced de 
los caudillos militares2. Estos caudillos, herederos de la 
retórica de la revolución de la independencia, se apoya-
ban a veces temporalmente en las reivindicaciones de las 



masas, desprovistas de toda ideología, para conquistar 
o conservar el poder contra el sentimiento conservador 
y reaccionario de los descendientes y sucesores de los 
encomenderos españoles. Castilla, verbigracia, el más 
interesante y representativo de estos jefes militares, agitó 
con eficacia la bandera de la abolición del impuesto a 
los indígenas y de la esclavitud de los negros. Aunque, 
naturalmente, una vez en el poder, necesitó dosificar su 
programa a una situación política dominada por los inte-
reses de la casta conservadora, a la que indemnizó con 
el dinero fiscal el daño que le causaba la emancipación 
de los esclavos.

El gobierno de Castilla marcó, además, la etapa de 
solidificación de una clase capitalista. Las concesiones del 
Estado y los beneficios del guano y del salitre crearon un 
capitalismo y una burguesía. Y esta clase, que se organiza 
luego en el civilismo, se movió muy pronto a la conquista 
total del poder3*. La guerra con Chile interrumpió su pre-
dominio. Restableció durante algún tiempo las condiciones 
y las circunstancias de los primeros años de la república. 
Pero la evolución económica de nuestra postguerra le 
franqueó, poco a poco, nuevamente el camino.

La guerra con Chile tuvo también una raíz económica. 
La plutocracia chilena, que codiciaba las utilidades de los 
negociantes y del fisco peruanos, se preparaba para una 
conquista y un despojo. Un incidente, de orden económico, 
idénticamente, le proporcionó el pretexto de la agresión.

No es posible comprender la realidad peruana sin buscar 
y sin mirar el hecho económico. La nueva generación no lo 
sabe, tal vez, de un modo muy exacto. Pero lo siente de 
un modo muy enérgico. Se da cuenta de que el problema 
* 1, 2, 3 Estos fragmentos son citados en 7 Ensayos de Interpretación de 
la Realidad Peruana, “Esquema de la Evolución Económica”, volumen 2, 
de la primera serie Popular (N. de los E.).



fundamental del Perú, que es el del indio y de la tierra, es 
ante todo un problema de la economía peruana. La actual 
economía, la actual sociedad peruana tienen el pecado 
original de la conquista. El pecado de haber nacido y 
haberse formado sin el indio y contra el indio.



EL PROBLEMA DE LA ESTADÍSTICA*

I

Cuando se estudia cualesquiera de los problemas 
nacionales, se tropieza invariablemente con un obstáculo 
que tiene a su vez la categoría de un problema: la falta de 
estadística. En el Perú no sabemos, por ejemplo, cuántos 
somos. Es decir no sabemos lo más elemental para el 
conocimiento del propio país. A los que nos piden la cifra 
de la población actual del Perú tenemos que responderles 
con el censo del 76 o con el cálculo de la Sociedad Geo-
gráfica del 96. La última cifra de que disponemos, además 
de ser sólo aproximada, tiene fecha de hace treinta años.

Esta cifra, por no constituir el resultado de un censo 
oficial, no es aceptada por nadie sin beneficio de inventario. 
Estudios de geografía del Perú aparecidos en los últimos 
veinte años fijan una cifra menor. Lo que no quiere decir 
que, a juicio de sus autores, la población del Perú ha 
decrecido sino que el cálculo de la Sociedad Geográfica 
les parece demasiado inseguro.

Un nuevo censo general está decretado desde hace 
algún tiempo. Estas líneas no se proponen absolutamente 
solicitarlo. Descuentan su realización dentro de un breve 
plazo. El tópico que enfocan no es el del censo sino, en 
general, el de la estadística.

El día, sin duda próximo, en que, después de una 
complicada movilización de hombres y de dinero, ten-
gamos censo, no tendremos todavía estadística. En los 
países en donde existe estadística, no hay necesidad de 
empadronar a los habitantes para saber cuántos son. En 

*Publicado en Mundial, Lima. 11 de enero de 1926
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el Perú, aún después de empadronarlos, no lo sabremos 
exactamente. Porque quedarán siempre fuera de todo 
padrón las tribus nómadas de la montaña, respecto a 
cuyo número los geógrafos no podrán, por mucho tiempo, 
informarnos verídicamente.

II

¿Hace falta remarcar que un país que no conoce su 
demografía, tampoco conoce su economía? No se puede 
saber lo que un país produce, consume y ahorra si se ignora 
esta cosa fundamental: la población. Todos los estudios, 
todas las previsiones sobre países como Alemania, Francia, 
Italia, etc., antes de formular cualquiera teoría, antes de 
propugnar cualquiera orientación averigua el movimiento 
demográfico, su ritmo y su proceso.

En un país donde no se puede contar a los hombres, 
menos aún se puede contar la producción. Se desconoce el 
primero de sus factores: el factor humano, el factor trabajo.

Desde hace algunos años tenemos en el Perú una 
Dirección General de Estadística que, claro está, funciona 
últimamente. Merced a la labor de este departamento se 
publica anualmente un Extracto Estadístico del Perú. Pero 
para esta obra no se dispone, materialmente, sino de los 
pocos datos que puede suministrarle el mecanismo de 
nuestra organización. A la Dirección de Estadística no es 
posible pedirle milagros. Se mueve dentro de un ámbito 
limitado. Y, sobre todo, su objeto no es crear la estadística 
sino compilarla u ordenarla.

El Extracto Estadístico no nos dice en 1925, sobre 
la población del Perú, más de lo que nos dijo en 1896 
la Sociedad Geográfica. Es un conjunto de datos en su 
mayor parte fragmentarios. Sus lagunas son inverosímiles.



Falta estadística del trabajo y de la producción indus-
triales. La estadística agrícola es exigua. Se refiere casi 
exclusivamente a la producción de caña, algodón, arroz. No 
sólo la pequeña producción sino casi toda la producción 
de la sierra y la montaña escapa a todo control. No existe 
una estadística de la propiedad agraria que permita saber, 
aproximadamente al menos, la proporción de grandes, 
medios y pequeños propietarios. El Extracto Estadístico 
no nos dice nada de cosas elementales. No nos ofrece los 
números índices del costo de la vida. Y apenas si señala 
el movimiento demográfico de unas cuantas ciudades.

III

Esta falta de estadística depende, sin duda, de que 
el Perú es aún, como escribió hace varios años Víctor 
Maúrtua, “un país inorgánico”. La estadística requiere, 
precisamente, lo que Maúrtua, en su juicio preciso y 
exacto, echaba de menos en el Perú: organicidad. La 
estadística es un efecto, una consecuencia, un resultado. 
No puede ser elaborada artificialmente. Representa un 
signo de organicidad y de organización.

En un país organizado y orgánico, cada comuna fun-
ciona como una célula viva del Estado. No es posible, por 
consiguiente, que el Estado ignore algo de la población, 
del trabajo, de la producción, del consumo. Lo que se 
sustrae a su control es muy insignificante y adjetivo.

Pero en el Perú todos sabemos bien lo que son los 
municipios y hasta qué punto se puede hablar de munici-
pios. El Estado no controla sino una parte de la población. 
Sobre la población indígena su autoridad pasa por inter-
medio y al arbitrio de la feudalidad o el gamonalismo. Y la 
propia feudalidad, si impone a los indios una servidumbre, 
no puede ni sabe imponerles ninguna organización. Si 



se explora la sierra, se descubren enseguida formas e 
instituciones supérstites de un régimen o de un orden 
que se considera absoluta y defini-tivamente cancelado 
desde la dominación española.

El problema de la estadística no presenta, por tanto, 
menos complejidad que los otros problemas nacionales. 
No se puede avanzar gran cosa en su solución mientras 
no se avance otro tanto en una solución esencial de pro-
blemas más graves. Este problema, como todos, no se 
deja aislar, no se deja incomunicar. Cuando se resuelvan 
los problemas fundamentales de nuestra organización, se 
resolverá también éste de un modo integral. Antes no.

Es evidente, sin embargo, que entre tanto se podría 
hacer muchísimo más de lo que se hace. Lo que del 
Perú se sabe estadísticamente está muy lejos de lo que 
es posible saber. Así como es factible, por ejemplo, el 
censo, son factibles muchas otras cosas. Nada excusa 
la falta de cuadros del movimiento demográfico de todas 
las ciudades. Nada excusa tampoco la falta de números 
índices del costo de la vida, siquiera en las principales. 
Por lo menos, los mayores centros de producción, de 
trabajo y de comercio del Perú deberían tener ya una 
verdadera estadística.



ASPECTOS DEL PROBLEMA INDÍGENA*

Recientemente1**, Dora Mayer de Zulen, cuya inteligen-
cia y carácter no son aún bastante apreciados y admirados, 
ha hecho, con honradez y mesura que la distinguen, el 
balance del interesante y meritorio experimento que cons-
tituyó la Asociación Pro-Indígena2***. La utilidad de este 
experimento resulta plenamente demostrada por quien 
fue, en mancomunidad y solidaridad habilísimas con el 
generoso espíritu precursor de Pedro S. Zulen, su heroica 
y porfiada animadora. La Pro-Indígena sirvió para aportar 
una serie de fundamentales testimonios al proceso del 
gamonalismo, determinando y precisando sus tremendas 
e impunes responsabilidades. Sirvió para promover en el 
Perú costeño una corriente pro-indígena, que preludió la 
actitud de las generaciones posteriores. Y sirvió, sobre 
todo, para encender una esperanza en la tiniebla andina, 
agitando la adormecida conciencia indígena.

Pero, como la propia Dora Mayer, con su habitual 
sinceridad, lo reconoce, este experimento se cumplió 
más o menos completamente: dio todos, o casi todos, 
los frutos que podía dar. Demostró que el problema 
indígena no puede encontrar su solución en una fórmula 
abstractamente humanitaria, en un movimiento meramente 
filantrópico. Desde este punto de vista, como ya una 

* Publicado en Mundial, Lima, 17 de diciembre de 1926.
1 Se refiere al artículo “Lo que ha significado la Pro-indígena”, publicado en 
Amauta, Año 1, Número 1, pág. 22, Lima, setiembre de 1926 (N. de los E.).
2 J.C.M. alude a este artículo al comentar la aparición del Grupo Resur-
gimiento en el Cuzco: léase “La nueva cruzada pro-indígena”, en Ideología 
y Política, págs. 165, Volumen 13, de la primera serie Popular (N. de los E.).
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vez lo he dicho, la Pro-Indígena es, en cierta forma, un 
experimento negativo, pues tuvo como principal resultado 
el de registrar o constatar la insensibilidad moral de las 
pasadas generaciones.Ese experimento ha cancelado 
definitivamente la esperanza o, mejor, la utopía de que 
la solución del problema indígena sea posible mediante 
una reacción de la clase necesariamente mancomunada 
con el gamonalismo. El Patronato de la Raza, instituido 
por el Estado, está ahí para testimoniarlo con su estéril 
presencia.

La solución del problema del indio tiene que ser una 
solución social. Sus realizadores deben ser los propios 
indios. Este concepto conduce a ver, por ejemplo, en la 
reunión de los congresos indígenas un hecho histórico. 
Los congresos indígenas, desvirtuados en los dos últimos 
años por el burocratismo, no representan todavía un 
programa; pero sus primeras reuniones señalaron una 
ruta comunicando a los indios de las diversas regiones. 
A los indios les falta vinculación nacional. Sus protestas 
han sido siempre regionales. Esto ha contribuido en gran 
parte a su abatimiento. Un pueblo de cuatro millones 
de hombres, consciente de su número, no desespera 
nunca de su porvenir. Los mismos cuatro millones de 
hombres mientras no sean sino una masa inorgánica, 
una muchedumbre dispersa, serán incapaces de decidir 
un rumbo histórico3*.

En la estimación del nuevo aspecto del problema 
indígena, que se bosqueja con las reivindicaciones 
balbuceantes y confusas pero cada vez más extensas 
y concretas que formulan los propios indígenas, Dora 
Mayer está sustancialmente de acuerdo conmigo cuando 
3  Este parágrafo está trascrito, con pequeñas modificaciones, en 7 Ensayos, 
“El Problema del Indio, Sumaria revisión histórica”, pág. 49, Volumen 2, de 
la primera serie Popular (N. de los E.).



escribe que “ya era tiempo que la raza misma tomara en 
manos su propia defensa porque jamás será salvado el 
que fuese incapaz de actuar en persona en su salvación”. 
Y en la propia apreciación del valor de la Pro-Indígena 
también acepta mi principal punto de vista, cuando 
apunta que “en fría concreción de datos prácticos, la 
Asociación Pro-Indígena significa para los historiadores 
lo que Mariátegui supone: un experimento de rescate de 
la atrasada y esclavizada raza indígena por medio de un 
cuerpo protector extraño a ella que gratuitamente y por 
vías legales ha procurado servirle como abogado en sus 
reclamos ante los poderes del Estado”4*.

Ya no es tiempo de pensar en ensayar otra vez el 
método así definido. Se imponen otros caminos. Y esto 
no lo afirman sólo los conceptos sino los hechos que 
requieren ahora nuestro examen. Las reivindicaciones 
indígenas, el movimiento indígena, que hasta hace dos 
años tuvieron un extraordinario animador en un oscuro 
indio, Ezequiel Urviola, rechazan la fórmula humanitaria y 
filantrópica. Valcárcel escribe: “Pro-Indígena, Patronato, 
siempre el gesto del señor para el esclavo, siempre el aire 
protector en el semblante de quien domina cinco siglos. 
Nunca el gesto severo de justicia, nunca la palabra de 
justicia, nunca la palabra viril del hombre honrado, no 
vibraron jamás los truenos de bíblica indignación. Ni los 
pocos apóstoles que en tierra del Perú nacieron, pronun-
ciaron jamás la santa palabra regeneradora. En femeniles 
espasmos de compasion y piedad para el pobrecito indio 
oprimido, trascurre la vida y pasan las generaciones. 
No hay una alma viril que grite al indio ásperamente el 
sésamo salvador. Concluya una vez por todas la literatura 
lacrimosa de los indigenistas. El campesino de los Andes 

4  En la nota 5 de “El Problema del Indio. Su nuevo plantea miento”, 7 
Ensayos, pág. 41, Volumen 2, de la primera serie Popular (N. de los E.)



desprecia las palabras de consuelo”.
El problema indígena no puede, pues, ser conside-

rado hoy con el criterio de hace pocos años. La historia 
parece marchar a prisa en nuestro país, como en el 
resto del mundo, de dos lustros a esta parte. Muchas 
concepciones, buenas y válidas hasta ayer no más, no 
sirven hoy casi para nada. Toda la cuestión se plantea 
en términos radicalmente nuevos, desde el día en que 
la palabra reivindicación ha pasado a ocupar el primer 
lugar en su debate.



PRINCIPIOS DE POLÍTICA AGRARIA 

NACIONAL*

Como un apéndice o complemento del estudio del 
problema de la tierra en el Perú, al que puse término en 
el número anterior de Mundial, estimo oportuno exponer, 
en un esquema sumario, los lineamientos que, de acuerdo 
con las proposiciones de mis estudios, podía tener dentro 
de las condiciones históricas vigentes una política agraria 
inspirada en el propósito de solucionar orgánicamente ese 
problema1. Este esquema se reduce necesariamente a un 
cuerpo de conclusiones generales, del cual queda excluida 
la consideración de cualquier aspecto particular o adjetivo 
de la la cuestión, enfocada sólo en sus grandes planos.

1.— El punto de partida, formal y doctrinal, de una 
política agraria socialista no puede ser otro que una ley de 
nacionalización de la tierra. Pero, en la práctica, la nacio-
nalización debe adaptarse a las necesidades y condiciones 
concretas de la economía del país. El principio, en ningún 
caso, basta por sí sólo. Ya hemos experimentado cómo 
los principios liberales de la Constitución y del Código Civil 
no han sido suficientes para instaurar en el Perú una eco-
nomía liberal, esto es capitalista, y cómo, a despecho de 
esos principios, subsisten hasta hoy formas e instituciones 
propias de una economía feudal. Es posible actuar una 
política de nacionalización, aún sin incorporar en la carta 
constitucional el principio respectivo en su forma neta, 
si ese estatuto no es revisado integralmente. El ejemplo 
de México es, a este respecto, el que con más provecho 
puede ser consultado. El artículo 27º de la Constitución 
* Publicado en Mundial, Lima, 1º de julio de 1927.
1 Véase “El Problema de la Tierra”, 7 Ensayos págs. 50-101, Volumen 2 
de la primera serie Popular (N. de los E.).

https://www.marxists.org/espanol/mariateg/oc/peruanicemos_al_peru/paginas/principios.htm


Mexicana define así la doctrina del Estado en lo tocante a 
la propiedad de la tierra: “1.— La propiedad de las tierras 
y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 
nacional corresponde originariamente a la Nación, la cual 
ha tenido y tiene el derecho de trasmitir el dominio de ellos 
a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 
2.— Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa 
de utilidad pública y mediante indemnización. 3.— La 
Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a 
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público, así como el de regular el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiación, para 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y 
para cuidar de su conservación. Con este objeto se dic-
tarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de 
los latifundios; para el desarrollo de la pequeña propiedad; 
para la creación de nuevos centros que sean indispen-
sables para el fomento de la agricultura y para evitar la 
destrucción de los elementos naturales y de los daños 
que la propiedad puede sufrir en perjuicio de la sociedad. 
Los pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de 
tierras y aguas, o no las tengan en cantidades suficientes 
para las necesidades de su población tendrán derecho a 
que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades 
inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad.  
Por tanto, se confirman las dotaciones de terrenos que se 
hayan hecho hasta ahora de conformidad con el decreto 
de 6 de marzo de 1915. La adquisición de las propiedades 
particulares necesarias para conseguir los objetivos antes 
expresados se considerará de utilidad pública”.

2.— En contraste con la política formalmente liberal y 
prácticamente gamonalista de nuestra primera centuria, 
una nueva política agraria tiene que tender, ante todo, al 
fomento y protección de la ‘comunidad’ indígena. El ayllu, 



célula del Estado incaico, sobreviviente hasta ahora, a 
pesar de los ataques de la feudalidad y del gamonalismo, 
acusa aún vitalidad bastante para convertirse, gradual-
mente, en la célula de un Estado socialista moderno. 
La acción del Estado, como acertadamente lo propone 
Castro Pozo, debe dirigirse a la transformación de las 
comunidades agrícolas en cooperativas de producción y 
de consumo. La atribución de tierras a las comunidades 
tiene que efectuarse, naturalmente, a expensas de los 
latifundios, exceptuando de toda expropiación, como en 
México, a los pequeños y aun a la de medianos propie-
tarios, si existe en su abono el requisito de la ‘presencia 
real’. La extensión de tierras disponibles permite reservar 
las necesarias para una dotación progresiva en relación 
continua con el crecimiento de las comunidades. Esta sola 
medida aseguraría el crecimiento demográfico del Perú en 
mayor proporción que cualquiera política ‘inmigrantista’ 
posible actualmente.

3.— El crédito agrícola, que sólo controlado y dirigido 
por el Estado puede impulsar la agricultura en el sentido 
más conveniente a las necesidades de la agricultura 
nacional, constituiría dentro de esta política agraria el mejor 
resorte de la producción comunitaria. El Banco Agrícola 
Nacional acordaría la preferencia a las operaciones de las 
cooperativas, las cuales, de otro lado, serían ayudadas 
por los cuerpos técnicos y educativos del Estado para 
el mejor trabajo de sus tierras y la instrucción industrial 
de sus miembros.

4.— La explotación capitalista de los fundos en los 
cuales la agricultura esté industrializada puede ser man-
tenida mientras continúe siendo la más eficiente y no 
pierda su aptitud progresiva; pero, tiene que quedar sujeta 
al estricto control del Estado en todo lo concerniente a 



la observación de la legislación del trabajo y la higiene 
pública, así como a la participación fiscal en las utilidades.

5.— La pequeña propiedad encuentra posibilidades y 
razones de fomento en los valles de la costa o la montaña, 
donde existen factores favorables económica y social-
mente a su desarrollo. El yanacón de la costa, cuando se 
han abolido en él los hábitos, tradiciones de socialismo 
del indígena, presenta el tipo en formación o transición 
del pequeño agricultor. Mientras subsista el problema de 
la insuficiencia de las aguas de regadío, nada aconseja el 
fraccionamiento de los fundos de la costa dedicados a 
cultivos industriales con sujeción a una técnica moderna. 
Una política de división de los fundos en beneficio de la 
pequeña propiedad no debe ya, en ningún caso, obede-
cer a propósitos que no miren a una mejor producción.

6.— La confiscación de las tierras no cultivadas y la 
irrigación y bonificación de las tierras baldías pondrían a 
disposición del Estado extensiones que serían destinadas 
preferentemente a su colonización por medio de coope-
rativas técnicamente capacitadas.

7.— Los fundos que no son explotados directamente 
por sus propietarios —pertenecientes a grandes rentistas 
rurales improductivos— pasarían a manos de sus arrenda-
tarios, dentro de las limitaciones de usufructo y extensión 
territorial por el Estado, en los casos en que la explotación 
del suelo se practicase conforme a una técnica industrial 
moderna, con instalaciones y capitales eficientes.

8.— El Estado organizaría la enseñanza agrícola, y su 
máxima difusión en la masa rural, por medio de las escue-
las rurales primarias y escuelas prácticas de agricultura 
o granjas escuelas, etc. A la instrucción de los niños del 
campo se le daría un carácter netamente agrícola.



*  *  *

No creo necesario fundamentar estas conclusiones que 
se proponen, únicamente, agrupar en un pequeño esbozo 
algunos lineamientos concretos de la política agraria que 
consienten las presentes condiciones históricas del país, 
dentro del ritmo actual de la historia en el continente. Quiero 
que no se diga que de mi examen crítico de la cuestión 
agraria peruana se desprenden sólo conclusiones nega-
tivas o proposiciones de un doctrinarismo intransigente.



EN TORNO AL TEMA DE LA INMIGRACIÓN*

La Conferencia Internacional de Inmigración de La 
Habana invita a considerar este asunto en sus relaciones 
con el Perú. Parecen liquidados, por fortuna, los tiempos 
de política retórica en que, extraviada por las fáciles lucu-
braciones de los programas de partido y de gobierno, la 
opinión pública peruana se hacía excesivas o desmesu-
radas ilusiones sobre la capacidad del país para atraer y 
absorber una inmigración importante. Pero el problema 
de la inmigración no está aún seria y científicamente 
estudiado, en ninguno de sus dos aspectos: ni en las 
posibilidades del Perú de ofrecer trabajo y bienestar a 
los inmigrantes, en grado de determinar una constante y 
cuantiosa corriente inmigratoria a sus suelos, ni en las leyes 
que regulan y encauzan las corrientes de inmigración y su 
aprovechamiento por los pueblos escasamente poblados.

Las restricciones a la inmigración vigentes en los 
Estados Unidos desde hace algunos años, han mejorado 
un tanto la posición de los demás países de América 
en lo concerniente al interés de los inmigrantes por sus 
riquezas y recursos. Pero este es un factor general y 
pasivo del cual tienen muy poco que esperar los países 
que no se encuentren en condiciones de asegurar a los 
inmigrantes perspectivas análogas a las que convirtieron 
a Norte América en el más grande foco de atracción de 

* Publicado en Mundial, Lima, 13 de abril de 1928. Apareció también en 
Amauta, Nº 13, marzo de 1928, en la sección “La Vida Económica”, con 
el título de “Inmigración”: además de pequeñas enmiendas al escrito de 
Mundial, se agregó algunos párrafos, que se han incluido en este artículo 
(N. de los E.).

https://www.marxists.org/espanol/mariateg/oc/peruanicemos_al_peru/paginas/torno.htm


la inmigración mundial.
Estados Unidos ha sido, en el período en que afluían a 

su territorio fabulosas masas de inmigrantes, una nación 
en el más vigoroso, orgánico y unánime proceso de cre-
cimiento industrial y capitalista que registra la historia. El 
inmigrante de aptitudes superiores hallaba en Estados 
Unidos el máximo de oportunidades de prosperidad o 
enriquecimiento. El inmigrante modesto, el obrero manual, 
encontraba, al menos, trabajo abundante y salarios 
elevados, que en caso de no asimilación le consentían 
repatriarse después de un período más o menos largo 
de paciente ahorro. La Argentina y el Brasil, además de 
las ventajas de su situación sobre el Atlántico, han pre-
sentado, en otra proporción y distinto marco, parecido 
proceso de desenvolvimiento capitalista. Y, por esta 
razón, se han beneficiado de los aluviones de inmigración 
occidental en escala mucho mayor que los otros pueblos 
latinoamericanos.

El Perú, en tanto, no ha podido atraer masas apre-
ciables de inmigrantes por la sencilla razón de que —no 
obstante su leyenda de riqueza y oro— no ha estado 
económicamente en condiciones de solicitarlas ni de 
ocuparlas. Hoy mismo, mientras la colonización de la 
montaña, que requiere la solución previa y costosa de 
complejos problemas de vialidad y salubridad, no cree 
en esa región grandes focos de trabajo y producción, 
la suerte del inmigrante en el Perú es muy aleatoria e 
insegura. Al Perú no pueden venir, sino en muy exiguo 
número, obreros industriales. La industria peruana es inci-
piente y sólo puede remunerar medianamente a contados 
técnicos. Y tampoco pueden venir al Perú campesinos 
y jornaleros. El régimen de trabajo y el tenor de vida de 
los trabajadores indígenas del campo y las minas están 
demasiado por debajo del nivel material y moral de los 



más modestos inmigrantes europeos. El campesino de 
Italia y de Europa Central no aceptaría jamás el género de 
vida que puedan ofrecerle las mejores y más prósperas 
haciendas del Perú. Salarios, vivienda, ambiente moral 
y social, todo le parecería miserable. Las posibilidades 
de inmigración polaca —a pesar de ser Polonia uno de 
los países de mayor movimiento emigratorio, a causa 
de su crisis económica— están circunscritas como se 
sabe a la montaña, a donde el inmigrante vendría como 
colono —vale decir como pequeño propietario— y no 
como bracero. Las leyes de reforma agraria que, des-
pués de la guerra, han liquidado en la Europa Central y 
Oriental —Checoeslovaquia, Rumania, Bulgaria, Grecia, 
etc.— los privilegios de la gran propiedad agraria, hacen 
más difícil que antes la inmigración de los campesinos de 
esos países a pueblos donde no rijan mejores principios 
de justicia distributiva. El trabajador del campo de Europa, 
en general, no emigra sino a los países agrícolas donde se 
ganan altos salarios o donde existen tierras apropiables. 
Ni uno ni otro es, por el momento, el caso del Perú.

Las obras de irrigación en la costa —en tanto que 
una reforma agraria y del régimen de trabajo no se lleve 
a cabo—no parecen tampoco destinadas a acelerar 
la inmigración mediante la colonización de las tierras 
habilitadas para el cultivo. El derecho de los yanacones 
y comuneros a la preferencia en la distribución de estas 
tierras, se impone con fuerza incontestable. No habría 
quien osara proponer su postergación en provecho de 
inmigrantes extranjeros.

La montaña, por grande que sea el optimismo que 
infunda intermitentemente la fortuna de sus pioneers —
cuyos innumerables fracasos y penurias tienen siempre 
menos resonancia— presentará por mucho tiempo los 
inconvenientes de su insalubridad y su incomunicación. El 



inmigrante se aviene cada día menos a los riesgos de la 
selva inhóspita. La raza de Robinson Crusoe se extingue 
a medida que aumentan las ventajas de la convivencia 
social y civilizada. Y ni aún las razones de patriotismo 
logran triunfar del legítimo egoísmo individual, en orden a 
las empresas de colonización. Italia no ha logrado dirigir 
a sus colonias africanas ni las corrientes humanas ni los 
capitales que fácilmente parten a América, con grave peli-
gro de desnacionalización, como bien lo siente el fascismo, 
que se imagina encontrar un remedio en prerrogativas 
incompatibles con la soberbia y el interés de los estados 
que reciben y necesitan inmigrantes.

Por las condiciones sociales y económicas del país, 
mucho más que por su situación geográfica, se explica 
el que la inmigración que de preferencia ha recibido haya 
sido inmigración amarilla. Sólo el culí chino ha podido 
trabajar en las haciendas peruanas, en condiciones seme-
jantes al indio. La agricultura peruana no puede retener 
en sus labores al bracero japonés que, a menos que se 
arraigue como colono o arrendatario, la deserta apenas 
le es posible para dedicarse al pequeño comercio, o a 
algún oficio o industria.

El experimento de la colonización de la montaña con 
inmigrantes alemanes, y que se detuvo en la colonia del 
Pozuzo, demuestra la dificultad de asimilar inmigración 
de esa procedencia. Los colonos del Pozuzo se han 
enquistado en esa región, sin mezclarse con la población 
nacional, más por un sentido de raza, comunidad y civi-
lización que por la escasez de comunicaciones con los 
centros poblados. El inmigrante alemán, por otra parte, es 
generalmente obrero industrial. Si no puede venir al Perú 
como comerciante o técnico, no encuentra una situación 
proporcionada a sus aptitudes y aspiraciones.

Inglaterra, por razones de su crisis de desocupación, 



es el país que acusa, en la estadística, una emigración 
más cuantiosa. Pero ya hemos hecho también, con el más 
negativo resultado, el ensayo de la inmigración inglesa. 
Hubo que devolver a su patria a los inmigrantes que vinie-
ron y que, como era natural, regresaron completamente 
decepcionados.

La inmigración europea que más fácilmente se ha 
adaptado al país ha sido la italiana. Pero, por las razones 
ya expresadas, no encuentra en las condiciones econó-
mico—sociales del Perú estímulos para su crecimiento. 
Conforme a un resumen estadístico que tenemos a la 
vista, la colonia italiana del Perú sumaba en 1871, 1,321 
personas. En diez años aumentó a 10,000 para bajar a 
4,511 en el período de depresión económica que siguió 
a la guerra con Chile. En 1911, se elevaba a 12,000 y 
de entonces a acá sólo ha crecido en mil personas. La 
inmigración italiana, en general, se compone en su mayor 
parte de campesinos. Ocupan el segundo, tercero y cuarto 
lugar en su número, los artesanos, jornaleros y albañiles, 
respectivamente.

España es otro de los principales países de inmigración, 
el cuarto en 1925 según los datos estadísticos de la Oficina 
Internacional de Trabajo de Ginebra que publicamos más 
abajo. Pero también la inmigración española se compone 
particularmente de campesinos. La Argentina y Cuba son 
los países donde pueden obtener remuneración atrayente 
en el trabajo agrícola. El Perú no sólo está muy lejos; está 
además social y económicamente retardado.

He aquí las cifras de inmigración trans-oceánica de 
1925, según la Oficina Internacional de Trabajo de la 
Sociedad de las Naciones:

Gran Bretaña .......... 140,594
Italia ........................ 104,421



Alemania .................   62,563
España .....................   55,544
Polonia .....................  38,649
Irlanda .....................   30,181
Portugal ...................  21,575
El estudio de la estadística de emigración, así como 

de la composición de las corrientes migratorias europeas, 
conduce a la conclusión de que el Perú tiene que resolver 
muchos problemas sociales y económicos antes que el 
de la inmigración. Una estadística de desocupados y, 
mejor aún una estadística del trabajo, es, por lo pronto, 
indispensable para conocer la verdadera capacidad actual 
del país a este respecto.


